
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3878

Art. 1).- APRUÉBASE la Ampliación del Área Urbana, conforme inc. 3.2.3 CAPITULO
III, CREACIÓN Y AMPLIACIÓN DE ÁREAS URBANAS SUBDIVISIÓN DEL SUELO,
Ordenanza N° 2916/92.

Art. 2).- APRUÉBASE la Ampliación del Marco Referencial de Urbanizaciones y Loteos
establecido en el Art. 2) de la Ordenanza Nº 3855/15, conforme croquis que se adjunta
como ANEXO I.

Art. 3).- MODIFÍCASE el Art. 3) de la Ordenanza Nº 3307/01, el Distrito Residencial
Semi- Urbanizado 1-5, el que quedara redactado de la siguiente manera:

Distrito RS1-5: 100- Avda. Argentina, 173- Polter, prolongación de 102- Dante Alighieri y
155- Besson.

Art. 4).- MODIFÍCASE del Art. 2) de la Ordenanza 3683/11, el Distrito Residencial
Paisajístico 1, el que quedara redactado de la siguiente manera:

Distrito RP1: el comprendido por las siguientes calles: prolongación de 84-Tierra del
Fuego; 161- Bottai; 72- Ecuador; 165- Severa Van Strate; prolongación de 84- Tierra del
Fuego; 173- Polter; Camino Rural 67; 197- José Forte; límite Sur de las parcelas frentistas a
calle 86- Brigadier López correspondientes a los planos de mensura registrados bajo los
Nros. 32.389/61, 57.582/70, 57.857/70 y posteriores modificaciones; prolongación de 175-
s/n, Camino Publico Nº 69, 173- Polter, prolongación de 88-Bolivia; límite Sur Distrito
RS1-8; 155- Pastor Besson.

Art. 5).- MODIFICASE la Plancheta Nº 11, Art. 4) de la Ordenanza Nº 3835/14, y la
Plancheta Nº 12 Art. 3) de la Ordenanza Nº 3683/11, conforme croquis que se adjuntan
como ANEXO II y ANEXO III respectivamente.

Art. 6).- DECLÁRASE de Utilidad Pública calle 173- Emilio Polter entre calle 100-
Avenida Argentina y calle 86- Brigadier López, conforme croquis que se adjunta como
Anexo 6, 7, 8, 9, 10 y 11.

Art. 7).- DECLÁRASE de Utilidad Publica el Camino Rural Nº 69 (prolongación de 100-
Avda. Argentina) entre 173- Polter y Camino Rural Nº 66, conforme croquis que se adjunta
como Anexo 12, 13 y 14.

Art. 8).- APRUÉBASE la Traza Urbana de la Concesión 02 AR y 59 E, conforme
croquis que se adjuntan como ANEXO IV y ANEXO V respectivamente.

Art. 9) - Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Marzo 17 de 2016.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     Lic. CRISTIAN RICARDO CAMMISI

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.
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